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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

/jMloyes, órdenes y anuncios que hayan >le insertar-
jo en lo> OoLrnsKs ort('!ài.iw so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto re pasarán & loa 
Bditorot» de I•<•> mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Ahrit de IS89.) 

m- (Militici* todo» ION IIÉMK excepto lo» rioraln«oa ñ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

r!n esc* capital, llevado a domicilio, 2 * 5 0 pesetas mensual*»» antioipa-lan; 
fuera de olla. 8 ' 5 0 al moa, B al trimestre, 1 8 al somestro y 2 8 * 5 0 por un afio. 

So admiten susoripaione» en Malrid, en la Administración del BOLSTI*, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
do carta la Administración, con inclusión del importe ilei tiempo de abjno 
en timbros móvilos. 

At>VKjit P t í v o i A rai>i r o i t l A í i 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las au» 
soan k instancia de parto no pobre, so insertarán oficial* 
mente: asimismo cualquier arrancio concerniente ui scr-
vioio nacional ouo dimane do las minina*; pero las J« 
interós particular picaran 5 0 cóntimos* de posota por 
oada linea de inserción. 

tmii'Tii «oellDi SO c é n t i m o * ilo pr«cta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Secretaria . — Negociado 3.° 

La Dirección general de Administra* 
ción participa á este Gobierno haber 
acordado poner de mnniflesto el e x p e 
diente ile recurso de alenda interpuesto 
por D. Manuel del Pilar Albeüana, como 
apoderado de tos herederos d e D . Fran
cisco Marooueil, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta corte relativo a la 
apertura de la calle de Fernando el Ca 
tólico, con el fin de que l«s partes intere
sadas, dentro del plazo de veinte días, u 
contar de la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan alegar y 
presentar los documentos y justificantes 
que consideren conducentes á su derecho, 
en cumplimiento del art. 25 del Regla
mento provisional para ejecuoión de la 
ley de lt> de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
ofioial a los efectos legales consiguientes. 

Madrid 24 de Mayo de '901.=*E1 Gober
nador, Antonio Barroso. 

152.—228. 

Secretaria.—Negociado 7.° 
CIRCULAR 

A tenor de lo prevenido en el capitu
lo XI, arts. 52, 53 y 54 de la vigente K y 
de Sanidad de 28 de Ootubre de 1855, mo • 
difioada por la de 24 de Mayo de 1866, y 
Real orden de 11 de Octubre de 1879. 
debe procederse á la renovación total de 
las Juntas provinciales y munioipales de 
8anidad para el próximo bienio de 1901 
4 1903. 

En su oonseouenoia, he acordado pre
venir a ¡os Sres. Ábsides de los pueblos 

de esta provincia que sin excusa ni pre 
texto alguno formen y remitan A este Go
bierno, en el preciso término de diez días, 
las propuestas en ternas de los individuos 
que han do componer las respectivas 
Juntas durante el bienio do 1901 & 1903; 
teniendo presente que, con arreglo al ar-
tioulo 52 de la ley de Sanidad, únicamen
te habrA Juntas de Sanidad en ¡os pue
blos que exoeden de 1.000 almas y que 
dichas Juntas han de componerse del 
Alcalde, como Presidente, de un Profesor 
de Medicina, otro de Cirugía (si lo hubie
re), un,Veterinario, y de tr«'s vecinos con
tribuyentes. 

Madrid 22 de Mayo de 190L=El Go
bernador, Antonio Barroso. 

151.—228. 

Junta provincial del Csasa slsctoral 
O Í S M A D I D 

La Presidencia, después do haber visto 
la coutestaoión dada por la Audiencia te
rritorial respecto al auto desobreseimiento 
libre dictado en 9 de Marzo del corriente 
año en favor de Ventura Blasco y otro, 
vecinos de Hoyo de Manzanares, y el 
dictamen do la Seocióu del Censo en 
el expediente sabré inclusión en las 
listas eleotorales del citado Ventura y 
de Felipe Blasoo y la de Isidro y Plácido 
García, ha acordado exoluirlos do dichas 
listas. 

Asimismo ha resuelto la inotusión del 
vecino de dioho pueblo León García por 
no haber traído á la vista el documento 
que acredite su incapacidad por inhabi 
litación alegada por el reclamante F e l i 
pe Blasco. 

Asimismo ha aoordado, en vista de la 
prueba presentada, la inclusión en las lis
tas electorales de Carabanchel Alto de 
los individuos que á continuación se ex 
presan: 

Gregorio Navarro Herranz. 
León Herranz Domínguez. 
Nicasio Baeza Liberal. 
Cayetano Baeza Liberal. 
Máximo Navarro Delgado. 
Marcelino Tavares Baeza. 
Julián Navarro Herranz. 
Faustino Claudio Montero, y denegar 

la exolusión de: 

Celedonio Villaseoa Fernández. 
Demetrio Orden Mufiaz. 
José Maldonado Pablos, y 
Pablo Casado Ramos. 
Lo que se anuncia por medio del pre

sente á fin de que los interesados puedan 
haoer uso del derecho que concede el ar
ticulo 15 de la vigente ley Eleotoral. 

Madrid 24 de Mayo de 190i .=EI Presi
dente, Francisco Romero.=E1 Seoretario, 
C Pozzi .=Es Copia: C .Pozzi. 

m i • i • 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Oruilla. — Quiñones. — Camina.— 

Cárdenas.— Duran. —Castillo (Vice
presidente). 

Abierta la sesión á las nuove en 
punto do la raaMana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo y 
con asisteucia de los Vocales facul
tativos Sres. Hernández Briz y Ju
rado de la Parra, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. Kl Sr. Peláoz 
excusó su asistencia por enfermo. 

Acto sogui lo la Comisión procedió 
al juicio de exenciouos y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, ob
teniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Latina 

Núm. 1.—Bruno León Jiménez.— 
Talla: 1*514 mm. Excluido temporal
mente. 

5.—Carlos Martínez Riojo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Claudio Martín Alonso. —Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—José Antonio Massa y Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso i>ritnero del art 87 de la Ley. 

10.-—Juan Pérez Félpelo.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

11.—Fraucisco García Villanueva. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

14.—Isidro Gómez Alonso.—Salda
do por haber resultado útil y obtenido 
la talla do 1'575 mm. 

15.— Gonzalo Aparicio Araque.— 
Talla: 1'505 mm. Excluido temporal
mente. 

18.—Manuel Gómez Herrero.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

19.—Anselmo López Prados.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

22.—José María Pa rrondo Verdasco. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

23.—Ricardo Castro.—Útil coudi-
cioual. 

24.—Ricardo Paya Ibarra.—Talla: 
1*531 mm. Excluido temporalmente. 

25.—Tomás San IIinorato Sánchez. 
—Soldado por habar obtenido la talla 
de 1*653 mm. y resultado útil. 

2o*.—José Reyes Marmol. — Peu-
diente. 

2^.—Ladislao Duarte Chacón—Ta
lla: 1*478 mm. Excluido totalmeuto. 

29.—Justo Díaz Bautista. — Talla: 
1*470 mm. Excluido totalmente. 

30—Fernando Ruiz Vázqueí.— Sol
dado por desestimarse su excepción. 

31.—César Forquera López.— Sol
dado por hallarse sirvieudo como v o 
luntario. 

32.—Joaquín Díaz Muñoz.—Soldado 
por haber resultado útil. 

33.— Esteban Baonza donzáloz. — 
Talla: l '536inm. Excluido temporal
mente. 

35.—Manuel Sánchez Linares 'Jar-
cía.—Excluido totalmente por hallarse 
comprendido en el caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

36.—Manuel Parrondo Santa Cruz. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

37.—Tomás Rodríguez Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

38.—Martín Ramírez Mecena.—Ta
lla: 1'450 mm. Excluido totalmente. 

39.—Doroteo Mora Díaz.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

40,—Rafael Almendros Rodríguez. 
Talla: 1'540 mm. Excluido temporal
mente. 

46.—Pedro Escobar Balseda.— Sol
dado por haber resultado útil. 

47.—José Andreo Zaragozano.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

49.—Manuel Hernández Sánchez.— 
Útil coudicional. 

50.—Miguel Rodríguez Noguero.— 
Pendiente. 

52.—Cayetano Botella Gas.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 
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53.—Adolfo Ruiz Paleo. — Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio. 

57.—Félix San Román Domínguez. 
—Talla: 1'528 mm. Excluido temporal-
monte. 

59.—José Antonio na reía Martín.— 
Talla: 1*544 ram. Excluido temporal
mente. 

60.—José Díaz Velasco.—Excluido 
totalmente por hallarse comprendido 
en el caso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

64. —Luis Prieto A^uinagalde.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

65.—Fausto Rodríguez de Arce Al-
derete.—Talla: T488 mm. Excluido 
totalmente. 

68. -Millán Agudo 3ómez.— Talla: 
1*400 ram. Excluido totalmente. 

72.—Antonio Vieco Poñalva.—In
útil Excluido temporalmente. 

74.—Luis de Santiago Rodríguez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

76.—José^ Sorrano Díaz.—Soldado 
por haber re'tirado la alegación. 

83.—Ramón Domingo Ramiro.—Sol
dado por haber resultado útil y obte
nido la talla <le 1*581 ram. 

85.—Manuel Aparicio Mayor.—Ta
lla: 1'510 mm. Excluido temporal
mente. 

86.—Antonio Pérez Gamez.—Pen
diente. 

87.—Antonio Muñiz Bartolomé.— 
Útil condicional. 

89.—Eduardo Pérez García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

91.—Jesús Martínez Fatigati. —Útil 
condicional. 

92 —Manuel González Velázquez.— 
Pendiente. 

95.—Víctor Tello Infantes.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

97.—Ricardo Yepes Molí.—Útil con
dicional. 

98.—Felipe Valle Casarrubios— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

100.—Sebastián Herrero Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

103.—Andrés Botegón Ortiz.—Útil 
condicional. 

110.—Mariano Astorga Illaua.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

111.—Andrés Mena García.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

112.—Ramón Camarero Garulo.— 
Soldado por desestimarse la alegación. 

114.—Cayetano de Lucas Corbo.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

116.—Antonio Gavide Sanjurjo.— 
Pendiente. 

117.—Antonio Perera Gil.—Pen
diente. 

Hospicio 
Núm. 281.—Manuel Rodríguez To

rras—Talla: 1'505 mm. Excluido tem
poralmente. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Remitir,debidamente informados, al 

limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado los recursos interpues
tos ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación contra los acuerdos de 
esta Comisión por los que se declaró 
exceptuados á los mozos siguientes: 

Mariano Martínez García, do Villa-
rejo de Salvaués, Pedro de la Vara 
Marlinez, de ídem id., y Paulino Sáu-
chez López, de Cadalso. 

Remitir á la Comisión mixta de Lu
go el certificado de la talla obtenida 
por el mozo B3ldomero López Sil Velo, 
del cupo de Caurel, en dicha provin
cia y reemplazo actual. 

Dicho mozo ha obtenido la talla de 
l'4S0mm. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó al repre
sentante del distrito de la Latina, 
que ha concurrido en este día á veri
ficar las operaciones de reclutamiento, 
si tenía la absoluta seguridad respec 
to á que los mozos ó sus padres, her 
manos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas,en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 129 del Re -
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representan
te, el cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á tolos los interesados 
el derecho que les asiste de recu 
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación si no se hallasen confor
me con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sosión.=El Presiden
te accidental, Juan Duran.—El Secre
tario, C. Pozzi. 

7 8 . - 2 2 6 . 

Sesión de 8 de Mayo de 1901 
Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Cárde

nas, Castillo (Vicepresidente), y los 
Vocales facultativos Sros. Hernández 
Briz y Jurado de la Parra. 

Los Sros. Duran y Peláez Urquina 
(Presidente), excusaron su asistencia 
por enfermos. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puntó de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la aute-
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
do soldados del actual reemplazo, ob
teniéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Latina 

Núra. 86.—Antonio Pérez Gómez.— 
IniUil. Excluido tolalinoute con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

117.—Antonio Pereda Gil. — Excluí-
do por haber fallecido. 

118.—Eduardo Pérez Agudo.—Ta
lla: 1*525 ram. Excluido temporal
mente. 

119.—Manuel Rodríguez Bailar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

120.—Mariano de la Osa Gálvez.— 
Útil condicional. 

127.—Victoriano Soria Martín.— 
Talla: 1'505 mm. Soldado condicional 
comprendido en el* caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

128—Darío Anta González.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
quinto del art. 80 de la Loy. 

129—Miguel Fondevilla Rodríguez. 
—Saldado condicional comprendido en 
el caso sogQudo del art. 87 dr> la Ley. 

130— Luiz Trápaga Rodríguez.— 
Prófugo. 

15:3- — Julián Sáez Lumbreras. -
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

131.—Enrique de la Fuente Núñez. 
—Talla: 1*530 mm. Excluido tempo
ralmente. 

135.—Desiderio Gómez y Gómez.— 
Ulil condicional. 

139.—Rafael Rejón Murcia.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

143.—Rafael Montero Verde.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

149.—Antonio Villaescnsa García. 
—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso seguudo del 
art. 80 de la Ley. 

152.—Lucio Pérez Heredia.—Solda
do por no haber justificado su excep
ción. 

153.—Félix González Fernández — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

155.—Fernando Rivas Burgos.— 
Útil condicional. 

156.—Pablo Ortega González.—In
útil. Excluido temporalmente. 

15^.—Enrique Sierra Sánchez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

163—José Ruiz Rocaberti.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

161—Manuel Fernández Rojas.— 
Soldado por haber resultado útil. 

166.—Emilio Linares Correcher.— 
Soldado por desestimarse la excep
ción. 

—Justo Rodríguez Mellado.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

169.—Manuel Domínguez Araaijei-
ras.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

175.—Alejandro Fernández Santaz. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

176.—Luis Navacerrada Moreno.— 
Soldado por haber resultado útil. 

177. Alfredo Azuzméndez Gonzá-
loz.—útil condicional. 

170.—José Sánchez Domínguez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

181.—Faustiuo Martín Canónigo Ca
ballero. — Soldado coudicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 do la Ley. 

182.—Ataúlfo Martínez del Rey.— 
Sollado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

185.—Eugenio Gómez Muñoz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

186. — Andrés Salazar. —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

187.—Emilio Acebo Manzano.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

188.—Rafad Feroáudez Peña.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

192.—Eloy La bajo Chapado.—Sol
dado condicional compren lido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

193.—Antonio Sanz de Pablo.—Sol
dado por haber resultado útil y ob
tenido la talla de 1 (655 mm. 

195.—Jesús Vallojo Benito.—Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

196.—Antonio Gómez Rodríguez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

198.— Fraucisco Feruández Motilla 
(couoci lo por Venancio).—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

200 — Manuol Calo Pereira.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sesrundo del art. 87 de la Loy. 

203.—Antonio Ayuso Cuadrado.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

200.— Isidro Gómez Gómez.— Sol
dado coudicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

207.—LUÍ8» Gándara Marsella.—Ex
cluida totalraeute por hallarse com
prendido en el caso séptimo del ar
tículo 80 de la Ley. 

210.—Miguel Cabezas Gómez.—Ta
lla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

211.—Manuel Tejedor Gómez.—Ta
lla: 1*510 ram; Excluido temporal
mente. 

212.-Valentín Terroso Obregón 
Talla: 1'540 rara. Excluido temporal
mente. 

215.—Valentín Otero de Santiago. 
—Útil condicional. 

217.—Ángel Díaz Alonso.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

220.—Pablo Martín Cerezo. — S,,|. 
dado por haber retirado la alegación. 

222.— Victoriano Pérez Benito 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

229.—José Martínez Delgado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

231.—Pedro Caro Martínez de I n -
jo.—Pendiente. 

234.—Antonio García García.—Sol
dado condicional comprendiio en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

235. — Miguel Vicente Numancia 
Lahoz.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

236.— Ramón Herrero Serrano. 
Talla: 1*465 mm. Excluido totalmente. 

Estremera 
Núra. 15.—Emilio Moral Alcalde.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villaconejos 
Núm. 5.—Lino Sánchez Bonavente. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Le/. 

8.—Eustaquio Francisco Benavente 
y Gil.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Algctc 
Núm. 1.—Pedro Hernández Verdón» 

ees.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

Ambite 
Núm 3.—Sobastiáu Fernández Gil. 

—Soldado condicioual compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Barajas 
Núm. 4.—Sebastiáu Nájera Ortiz.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 1e la Ley. 

Valdernoro 
Núm. 16.—Francisco García del Ce

rro.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

La Cabrera 
Núm. 3.—Agustín Sauz Martín.— 

Soldado por no haber justificado su ex
cepción. 

Pinilla del Valle 
Núm. 5.—Cándido Tejedor García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

El Boalo 
Núra. 2.— Pedro Vázquez Sanz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Cadalso 
Núm. 1.—Gregorio Frontelo Gonzá

lez. —Soldado por haber resultado Útil'* 
Congreso 

Núra. 52—José Alsina Colerdo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

139.—José Bonaselt Murguía.—In--
úlil. Excluido temporalmente. 
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Hospital 
Nana. 8.—Francisco Velgaza Rico. 
.Inútil. Excluido temporalmente. 
91. —Luis v e lasco Cañizo.—Inútil. 

Excluido tempoi al mente. 
95.—Lorenza González Delgado.— 

«-Inútil. Excluido temporalmente. 
221.—Anffel Plaza Blasco.—Vuelve 

á observación. 
234.— Roque Palomero Brasas.— 

Talla: 1*490 ram. Excluido totalmente. 
flospicio 

Núm. 82.—José Muñiz González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

273 —Luis Hernández Tomé Agui-
lar.— Inútil. Excluido temporalmente. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Acceder á lo solicitado por el mozo 

Cruz Emilio González Riaza, núm. 139 
del dislrito de la Audiencia para el 
reemplazo de 189S, interesando de la 
Com'sión mixta do Zaragoza, donde re
side, sea tallado ante la misma y sesir-
va remitir la oportuna certificación del 
resultado. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen-
tanto del distrito de ta Latina, que ha 
concurrido en este dia á veritlcar las 
operaciones do reclutamiento, si tenia 
la absoluta seguridad respecto áque los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interosadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dL'ho representante, 
el cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo preseute 
en cada caso á todos loa interesados el 
derecho que los asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober-
ción si no se hallasen coufurmes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden 
to accidental, Félix del Castillo.=El 
Secretario, C. Pozzi. 

79 —226. 

Providencias judiciales 

J u z g a d a s m i l i t a r e s 
GETAFE 

D. José PiQ«ro Forrara, primer Te
niente de la primera comp&fiia de la 
Coman U n c í a de la Guttrdia civil de Ma
drid y Jaez instruotor de las diligenoias 
Previas en averiguación del supuesto 
maltrato de obra por la faerza del Ins 
Ututo a León Díaz Félix, cometido el día 
8 de Junio pasado en la villa de Pinto. 

Usando de las faonltades que me con
cede el articulo 38tf del Código de J u s -
tioia militar, por el presen'e edioto cito, 
llamo y empUzo por segunda vez al pai
sano León Díaz Fél ix, natural y vecino 
de Camarenlllas (Toledo), de veinti-
*iete años de edad, de osudo soltero y 
oficio iornalero, hijo legitimo de Alfonso 
y Sinforiana, con los que habitaba, cayo 
actual domicilio y paradero se ignora 
desde el dia 80 de Enero próximo pasado 
que prestó deol ración, para que en el 
término de qaince din», oontados desde 
BU publicación en los periódicos oficiales, 
comparezoa en este Juzgado militar, que 
tiene su residecoia en la Casa-ouartel del 
puesto de Getafo, á fin de verificar un 
careo; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjnloio 
que haya lugar. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida pnblioidad, insértese en 
a Gaceta de Madrid y Boletines oficía

le* de las provincias de Madrid y Toledo. 
En Getafe a los diez y seis días del 

mes de Mayo de 1901.=El Juez instruc
tor primer Teniente, José Pinero Ferre-
ra. = Por su mandado, el Secretario gene
ral segundo, Francisco Navarro Abad. 

i 14. - 2 2 6 . 
SAN SEBASTIAN 

D. Miguel de Leonardo Peflnranda, 
Comandante Jnez Instrnctor del segundo 
batallón del regimiento Inf ntería de Si
cilia, número 7. 

No habiéndose incorporado a banderas 
el soldado Andrés Garoía Ochotorreha, 
regresado del Ejército de Filipinas, sien
do pasaportado pura Estella (Navarra), 
de donde en Dioiembre de 1899 marchó 
á Pnmplona. y cuyo paradero se ignora, 
siendo natural de Estella (Navarra), hijo 
de Sebastian y de Celestina, do oficio 
carpintero, de cuarenta y tres afios de 
edad, casado, de un metro 635 milíme
tros d¿ estatura, cuyas sellas personales 
son: pelo castafio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca 
recular, color sano y como sefli particu
lar una cicatriz en la mejilla derecha, á 
quien de orden del Exorno. Sr. Capitán 
general de la región me hallo instruyen • 
do sumaria por los delitos de deserción y 
estafa al Estado. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a dicho soldado para que en el tér
mino de treinta días, 6 contar desde la 
feoha de su publicación en la Gaceta de 
Madrid^ se presente en el cuartel de San 
Telmo, de esta ciurtad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser deotarado rebelde si no oompare 
oiese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio A que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á 
todos las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía ju 
dioial, á fin de que praotiquen aotivas 
diligencias en busca del referido soldado, 
y caso d« ser habido I.. remitau en oali-
dad de preso con las seguridades conve 
nientes a San Sebastián y A mi disposi 
oión, pues asi lo tengo acordado en pro
videncia do este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provinoias do Navarra, Guipúzcoa 
y Madrid. 

Dado en San Sebastián A los dieciocho 
días del mes de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
El Comandante Juez instructor, Leonar 
do.=Por su mandado, el Cabo Secreta
rio, Pablo Lerga. 

113.—227. 

Juzgados de primara instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Guitón y López, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au 
dienoia de esta capital. 

Hago sabor: Que en los autos seguidos 
& instancia de dofia Francisca Fernán
dez Albert, con el Ministerio fiscal, sobre 

presunoión de muerte de D. Juan Boni
facio Valera y Pérez, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid á veintinueve de Abril de mil no
vecientos nno. El Sr. D. Baldomero Gu-
llón y López, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instanoia del distrito de la Au-
dienota. Habiendo visto los presentes 
autos deolarativo3 de mayor cu-urna pro -
movidos por dofia Francisoa Fernández 
Albert. viuda, mAyor de ed».d, de esta 
vecindad, ocupada en las labores propias 
de su sexo, representada por el Procura
dor D. Bernardo de Pablo y defendida 
por el Letrado D. Gabriel Serrano Eche
varría, sobre presunción de muerte de 
D. Juan Bonifaoio Valera y Pérez, en 
cuyos autos es parte el Ministerio fisoal: 

Primero. Resultando que en escrito 
fecha veintidós de Dioiembre del aflo úl
timo, presentado en el expediente de ad
ministración de bienes del ausente don 
Juan Bonifaoio Valera, que por reparti
miento correspondió á este Juzgado, dofia 
Francisca Fernández Albert, bajo la re
presentación del Procurador D. Bernardo 
de Pablo, interesó que, previos los tramites 
correspondientes, seideolarase en defini 
tiva la presunción de muerte de! ausente 
D. Juan Bonifacio Valera y Pérez, y que 
se publiOAse dicha resolución en los pe
riódicos oficiales, exponiendo que su re
presentada, como viuda de D. Ángel Va-
era Pérez y oesionaria además de los de

rechos hereditarios de los parientes de 
mismo, tenia la representación de todo 
género para pedir la declaración do au 
sencia y presunoión de muerte de su 
hermano politioo D. Juan Bonifacio Va-
lera, porque sobre los bienes que á éste 
puedan corresponder como sucesor de su 
lermano, tenía su dicha representada 
derechos que ostentar, subordinados á 
pretendida declaración de presunción de 
muerte, extremo que aparecía justificado 
en autos del testimonio en relación traído 
para mejor proveer, del que consta que 
por auto de veintidós de Septiembre del 
afioúltltno habían sido deolarados herede
ros ab iniestato del finado D. Ángel Va-
lera, su hermano D. Juan Bonifacio, sus 
sobrinos dofia Coooepción, D. Manuel, 
D. Kioardo, dona Julia. D. Miguel, 
Dofia CaroMna y dofia Luisa Valera y 
Frutos, y la viuda dufia Francisca Fer
nández Albert, la cual, por esor itura 
de diez y siete de Abril de dicho aflo, 
otorgada ante el Notario D. Pablo Pedro 
Vich, adquirió por cesión de los expre
sados dofia Concepción y demás sobri
nos los dereohos y acciones, tanto en 
plena como en nuda propiedad, que les 
correspondía en la menoionada herencia 
del D. Ángel Valera; que hacía más de 
treinta afios que D. ftnan Bonifaoio Va-
lera y Pérez desapareólo de esta corte y 
de España con rnmbo á América, sin que 
de él se haya vuelto á tener noticia al
guna.á pesar de las muchas gestiones que 
para averiguarlo praoticó la familia, por 
lo oual es de presumir haya muerto, c i 
tando tos números teroero y ouarto del 
artioulo ciento ochenta y cinco, en rela
ción con el seiscientos sesenta, nove
cientos treinta y uno, novecientos treinta 
y cinco, novecientos treinta y siete, no
vecientos treinta y nueve, novecientos 
cuarenta y cuatro y siguientes del Có
digo civil, que tratan de la personalidad 
y acción para pedir la declaración de 

ausencia y la de presunoión de muerte 
á los que hubieren de heredar ab intes-
tato, y los que tuvieren sobre los bienes 
del ausente algún derecho subordinado á 
a condición de su muerte; el articulo 

oiento noventa y uno y siguientes del 
repetido Código oi vil y la regla primera 
del articulo sesenta y tres, sesenta y 
siete, cuatrooientos oohenta y uno, ona-
trooientos oohenta y tres y dos mil cua
renta y siete de la ley ¿de Euja ira
miento civil: 

Segundo. Resultando ' que ^formado 
ramo separado y admitida la demanda, 
se emplazó oon la misma al Ministerio 
fiscal, cuyo funcionario al contestarla 
n :gó la certeza y exactitud de lo expues
to por el actor hasta tanto que en el our-
so de los autos obtnvieré~nna oompletT 
justifl.-ación: 

, Tercero. Resultando que reoibidos 
los autos á prueba, á instanoia de la parte 
actora deolararon tr-s testigos constarles 
por referenoia del tinado D. Ángel Vale
ra que D. Juan Bonifacio Valera y Pérez 
hacía más de treinta afios se ausentó de 
esta corte para Amérioa, sin que se 
haya vuelto á saber absolutamente cosa 
alguna del mismo, á pesar de las gestio
nes que la fttmilia realizó al fin, sobre 
cuyo ¡extremo depusieron otros varios 
testigos en el expediente de administra
ción/ de'fbienes, ^cuyas '.declaraciones 
obran por testimonio en estos autos: ^ . 
¿Cuarto. Reeultcndo' que unidas las 
pruebas á los autos, el actor, en el escri
to de conclusiones,'.insistió en su deman
da, á la que se adhirió el Ministerio fis-

i . . y declarados conclusos los autos, se 
acordó traerles á la vista con oitaoión de 
las partes para sentencia: 

Quinto. Resultando que en la trami
tación de los autos so han observado las 
formalidades legales, por lo que respeota 
á su sustanoiación: 

Primero. -Considerando que la prc-
sunción de muerte deberá deolararse pa
sados treinta afios desde que desapare
ció el ausente, ó se reoibieron las últimas 
notioias de él, según así lo preoeptúa el 
artículo 191 del Código civil: 

Segundo. Considerando que de la 
prueba practicada en estos autos apare
ce justificado que D. Juan Bonifaoio Va 
lera y Pérez, hermano politioo de dofia 
Francisoa Fernández Albert, se ausentó 
de esta corle hace más de treinta afios en 
direccióná América, sin que desde enton
ces se haya vuelto á saber nada absoluta* 
mente del mismo, ni tenídose nptioia al
guna de su paradero, á pesar de las ave
riguaciones que para su existencia prac
ticó su hermano D. Ángel Valera. 

Tercero. Considerando que por lo 
tanto se está en el oaso do deoUrar la 
presunoión de muerte de! expresado don 
Juan Bonifaoio Valera: 

Visto las disposiciones legales oitadaa; 
Fallo: Que debo declarar y declat\> la 

presunción de muerte de D. Juan Boni-
fioio Valera y Pérez, y mandar que esta 
sentencia se publique integra en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, Diario ofi
cial de Avisos y en la Gaceta de Ma
drid. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-B-Baldomero Gutlón. 

Dado en Madrid á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos uno.=Baldomero Gu-
llón.=Ante mí, Juan P. Pérez. 

27.—P. 

L 



4 S á b a d o 25 de M a j o de 1901 

HOSPICIO 
I). Eusebio Martín y Rnia, Jaez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Garcia Ceballos, natural de Se
villa, hijo de Bernabé y de Rita, de trein
ta y tres años de edad, oasado, encua
dernador, que ha tenido su último domi -
oilio en la oalle de la Esperanoilla, núme
ro 10, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al sn que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebeldey le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, nariz rezular, color 
del rostro bueno, viste amerioana y pan
talón claros y sombrero hongo, y en el 
oaso de ser habido lo ponsran á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid á 14 de Mayo de 1901 ^ E u s e 
bio Martín y Ruiz .=El Escribano, Justo 
Navarro. 

109. - 2 2 6 . 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez da 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Domingo Pérez García, natural de Ate-
ca (Zaragoza), hijo de Doroteo y Mioaela, 
vecino de Madrid, de cuarenta y seis 
años de edad, soltero, corredor de oomer-
oio.cou domicilio en la callede Monserrat, 
y y H, piso primero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez día*, oontados desda el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte on 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castafioj, 
oon el objeto de cumplir una carta-orden 
de la Superioridad dimanaote de causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regalar, 
pelo y ojos negros, nariz larga y color 
moreno, y en oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Mayo de 1901.=» Tomás 
Mínguez. =-El E&oribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

225 . -48 . 

Juzgados municipales 
EL ESCORIAL 

En virtud de provideucia del Sr. Jues 
municipal de esta villa, se eaoa á pública 
subasta, por término de veinte días, para 
hacer pago á D. Carlos López, de esta 
vecindad, en cantidad de 235 pesetas que 
adeuda José Suárez Alvarez, la tinca si -
guíente: 

Uu pajar y corral situado en la calle de 

la Panadería, sin numeración: linda por 
Saliente casa de herederos de José Món
delo, por Mediodía calle de la Panadería, 
por Poniente casa de José Suárez y por 
Norte Julián Rodríguez y José Garcia 
Valdós. Todo el perímetro de pajar y 
oorral oomprende una superficie ouadra-
da de 169 metros y 95 centímetros, y 
dentro de él un pozo con brocal de 
piedra. 

El remate tendrá lugar el día 12 de 
Junio próximo, á las onoe de su mnfiana, 
en este Jazgado, lo que se haoe saber al 
público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo 
pericial, que asciende á 700 pesetas. 

El Escorial 17 de Mayo de 1901. = Vis
to bueno.=E1 Juez munioipal, Narciso 
Martínez. = E l Secretario, Luoas Sal-
dafia. 

116 . -227 . 

Compañía del Puerto de Apilas 
Balance general en 31 de Diciembre 

de 1900 

A C T I V O Petas. Cents. 

Muel'e del Hornillo 210.000 
Cartera 665.600 
Establecimiento 2.000.000 
Material de la Compañía. 83.221 45 
Obras ejecutadas 3.892.794 24 
Caja 7.500 14 
Expropiaciones 127.685 25 
Conservación 9.275 74 
Tráfioo 6.013 33 
Deudores 8.454 04 

TOTAL 7.010.54-1 19 

P A S I V O 

Capital: 
Acciones 4.000.000 
Obligaciones primera hi

poteca 2.000.000 
ídem segunda ídem 180.000 
Intereses sobre obliga

ciones 36.400 
Acreedores 200-000 
Reoaudación del Puerto.. 586.690 15 
Dereohos del Puerto pen-

dientes de cobro 8.454 04 

TOTAL 7.010.544 19 

Aprobado en Junta general de 30 de 
Abril de 1901. = El Vicepresidente, 
Eduardo Argenti. 

26.—P. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo pan, car
bón de hulla, ídeu^de cok, sul, leña, are
na, oebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artíoulos de que ae trata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mafima del día 5 de Junio 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, aoompafiando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al ao'.o ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 

! las entregas, libres de todo gasto, debe* 

rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 20 *de Mayo de 1901 ,=EI Co
misario de guerra, Francisco Oleó. 

188.—227. 

Comisaría de Guerra de Leganés 
El Comisario de guerra Interventor de 

Subsistencias y t.hensilios militares de 
Leganés. 

Haoo saber: Que debiendo adquirirse 
oon destino á las Factorías Militares de 
este oantón harina de todo pan, sal, le
fia, oebada, paja, petróleo, carbón vege
tal, oarbón de cok y esparto, se pone en 
conocimiento de las personas que tengan 
existenoias de diohos artículos á tin de 
que puedan presentar sus proposiciones 
por esorito, expresando la cantidad que 
ofrecen vender de cada articulo, precio 
de la anidad métrioa de los mismo3 y 

acompañándose muestras de los que se 
ofrezcan, á las onoe de la mnfiana del día 
11 de Junio próximo, en la Comisaria de 
guerra de esta villa, sita en la calle de la 
Cantimplora, núm 3. 

Leganés 20 de Mayo de 1901 =Fran-
oisco García. 

139 . -227 . 

anuncios 
Habiéndose extraviado tres becerros 

de la sellas que se expresnn á continua, 
oión y de la propiedad de D. José Ovelar, 
de Villa del Prado, se ruega á la persona 
que los haya recogido avise á áioho señor. 

Señas de los be:erros 

Uno eral, oon hierro número 2, pardo, 
ouerna reoogida, y de los otros dos uno 
negro y otro berrendo en blanco con cor
tes en las dos orejas. 

P. 

Agencia ejecutiva de la Zona do Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1808 á 1899,se sacan á publica segunda subástalos 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orHen 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Ï F I N C A S Q U E S B S U B A S T A N 

I O 

»7 37 

0 7 

39 73 

4» 75 

«59 

109 201 

237 

250 

101 185 

Doña Barbara Alonso (herederos).—Una casa en la calle del 
Convento, núm. 8, de 1.000 metros: linda derecha Margarita 
Freiré, izquierda calle del Duque y espalia Alfons> Alonso.. 

D. Francisco Ángulo Moras. —Una casa en la calle de las Cru 
ees, núm. 7, de 3.800 metros: linda derecha Francisco Alca-
ñizas, izquierda Manuel Moregil y espalda Eustaquio Gil 

D. Cándido Collado Sevillano.—Una viña en este término y si
tio llamado el Bañable, de tres fanegas, equivalente á una 
hectárea dos áreas y 72 centiáreas: linda Norte Jacinta Gamboa, 
Saliente Jenara Sevillano, Poniente la misma y Mediodía Enri 
que Julián 

D. Alonso González (herederos).—Una casa en la calle de San 
Juan, nún. 3: linda derecha corraliza que fué de Dionisio Ná 
jera, izquierda casa délos mismos que fué parte de esta casa 
y espalda huerta de Torrecilla 

Doña Escolástica Gómez (herederos).—Una tierra en este térmi 
no y sitio la vereda del Creado, de tres fanegas y sei> cele-ni 
nes, equivalentes á ura hectárea 19 áreas y 84 centiáreas: linda 
Norte herederos de Juan Sevillano, Mediodía partición de la 
misma de Lorenza Gómez, Este vereda del Creado y Oeste se 
ñor Llórente 

D. Alejandro Hernández (herederos).—Una tierra en la vereda 
de los Toros, de cuatro fanegas, equivalente á una hectárea 36 
áreas y 96 centiáreas: linda Norte con dicha vereda, Saliente 
herederos de Sinforosa Trillo, Poniente José Carbonero y 
Mediodía Maria del Carmen Tacón 

D. José Sánchez Nájera.—Una casa en la calle de la Amargura 
linda derecha Feliciano Hernández, izquierda José Serradell 
y espalda Josefa Arguelle 

D Vicente Bertrán de Lis.—Una parte de olivar en la Hinojosa, 
compuesta de olivar y viña, de 104 fanegas, equivalente á 33 
hectáreas 85 áreas y 41 centiáreas: linda Oeste Duque de 
Fernan*Nüñez, Norte Condesa de Canillas, Poniente término de 
Canillas y Mediodía con dicho olivar de la misma hacienda . . 

D. Francisco Manzanedo.—Una parte de casa en la calle de la 
Botica, que linda coin Regino Ángulo y soportales de la plaza 
del Conde de Barajas , 

D. Pablo Ramón Serranillo.—Una casa en la calle de 1 s Podero 
sus, núm. i o: linda derecha Francisco Llórente,izquierda Pedro 
Julián Y espalda Francisco Ruiz Apodaca 

D. Antonio Sevillano Hernández.—Una casa en la calle de las 
Camarillas, núm. 2, de 1.500 metros superficiales: linda de
recha plaza del Conde, izquierda huerta de Berzosa y espalda 
Luis Gamboa 

VALORACIÓN 

Pesetas Conta 

2.333 33 

i . 4 1 6 68 

600 

3i3 33 

200 

226 07 

1.000 

28.000 

166 66 

416 67 

2.083 34 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de Mayo 
de 1901, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOIBTIN OFICIAL segúo 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Barajas á 4 de Mayo de 1 9 0 1 . s E ! Agente ejecutivo, Vicente Baca 

2 2 4 . - 3 4 . 
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